
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 

Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 
Teléfono: 2840572 

Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_______________________________________________________________ 
  

            A.I.C No. 0327 
 

Venadillo, Tol., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00079-00 

PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AJE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:  JESUS AUGUSTO LATORRE MARTINEZ 

 

 En consideración al memorial de sustitución de 

poder que antecede, el Despacho dispone: 
 

    Téngase a la doctora VIVIAN JISETT NAVARRO 

GARCIA, identificada con C.C No.  1.018.402.775 de Ibagué – Tolima y con 

licencia temporal de abogado concedida en Resolución No. 27210 del C.S 

de la Judicatura con fecha de vencimiento hasta el 27 de noviembre de 

20221, para que represente los intereses de la parte demandante en este 

asunto, AJE COLOMBIA S.A, en los términos y para los efectos del memorial 

de sustitución que antecede, reconociéndole personería para actuar en el 

proceso de la referencia.  
 

  NOTIFÌQUESE 

 

    La Juez,  

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Constanza Tique Legro 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Tolima - Venadillo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                           
1 Licencia Temporal Verificada en plataforma URNA 



 
RADICACIÓN:   738614089001-2019-00019-00 

PROCESO:    SUCESION. 

SOLICITANTE:   LAURENTINO CAMARGO CACERES 
CAUSANTES:  LAURENTINO CAMARGO SAAVEDRA y  HERMELINDA CACERES. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


